
 

 

Acuerdo de 16 de enero de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se establece un reconocimiento de la actividad docente a los 
centros por coordinación de programas de movilidad.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2, del acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 
de febrero de 2006, modificado por acuerdos de 13 de noviembre de 2007, 6 de julio de 2010 y 
10 de septiembre de 2010, de Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen de 
dedicación docente y retribuciones de los cargos académicos y de gestión de los 
departamentos, centros e institutos universitarios de investigación, el Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Zaragoza acuerda, para el curso 2017/2018, la asignación a cada centro, 
por coordinación de programas de movilidad de estudiantes, de una descarga docente global 
expresada en horas de docencia que se calculará mediante la suma del número de estudiantes 
intercambiados durante el curso 2015/16, redondeada al múltiplo de 10 más próximo. 
 
 

HORAS DE RECONOCIMIENTO POR COORDINACIÓN DE PROGRAMAS DE MOVILIDAD PARA EL CURSO 2017-18 (datos del 2015-16) 

 

ERASMUS  
Movilidad  

Transfronteri
za 

Prácticas de 
Cooperación 
Internacional 

Iberoamérica 
Ciencia 

sin 
fronteras 

Universidades 
Norteamérica-
Oceanía-Asia 

Fórmula 
Santander SICUE TOTAL HORAS 

 
salen llegan llegan salen llegan salen llegan llegan salen llegan salen salen llegan salen llegan 

 Facultad de 
Ciencias 
(Zaragoza) 41 34 

   
1 3 1 3 1 

 
2 2 47 41 90 

Facultad de 
Derecho  
(Zaragoza) 44 44 3 3 

  
20 

 
1 

  
6 

 
54 67 120 

Facultad de 
Filosofía y 
Letras  
(Zaragoza) 121 244 

 
1 

 
4 2 

 
2 14 

 
7 6 135 266 400 

Facultad de 
Medicina  
(Zaragoza) 75 45 

 
6 5 4 5 2 

   
12 5 97 62 160 

Facultad de 
Veterinaria  
(Zaragoza) 27 23 

 
11 8 6 3 3 1 

  
4 1 49 38 90 

Facultad de 
Educación  
(Zaragoza) 43 20 

 
10 

 
2 2 

    
4 1 59 23 80 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
del Trabajo  
(Zaragoza)  33 22 

 
2 1 11 5 

  
2 

 
2 

 
48 30 80 

Facultad de 
Economía y 
Empresa  
(Zaragoza) 123 109 2 

  
2 17 

    
5 2 130 130 260 

Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura  
(Zaragoza) 245 88 

   
3 28 19 6 3 

 
6 7 260 145 410 

Facultad de 
Ciencias de 
la Salud 
(Zaragoza) 16 12 

 
3 

       
2 3 21 15 40 

Escuela 
Politécnica 
Superior 
(Huesca) 15 4 

 
4 

       
2 

 
21 4 30 



Facultad de 
CC. 
Humanas y 
de la 
Educación 
(Huesca) 22 

  
1 

 
9 

     
3 

 
35 0 40 

Facultad de 
Empresa y 
Gestión 
Pública 
(Huesca) 11 18 

    
1 

      
11 19 30 

Facultad de 
CC. de la 
Salud y del 
Deporte 
(Huesca) 20 11 

 
2 

  
6 1 

 
1 

 
2 1 24 20 40 

Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas 
(Teruel) 30 24 

 
1 

  
3 

 
1 1 

 
31 

 
63 28 90 

E.U. 
Politécnica 
de Teruel 4 3 

           
4 3 10 

total 870 701   44 14 42 95 26 14 22 0 88 28 1058 891 1970 

                  


